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TI FiCO- Ei día d^ hoy. fafrESfUDlADO EN RELACIÓN el presente juicio
ñor ei H Tribunal de la Sala de lo\Laboral/e la Niñez y Adolescencia.
M«<?do ¿r ios señores: JUECES PROVINCIALES Drs. Carlos Ahonso
Riolíto carlos.-Tand^b Román vW CONJUEZ Dr. NJarcdo Mogrwejo
León. Loja. 6 cié julio del ¿Q.U

Toledo de C-

SECRETARIA RELATORA DE LA SALA OE LQ LABORAL
DE LA NIÑEZ V A.DOLE-GCEMCIA.
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ACC. PEOTEC lío ti

....TE PROVINCIAL DE JITSTICIA DE LOJA. - SALA LABORAL, NIÑEZ V *
-ADOLESCENCIA. Toja, miércoles 6de julio del 2011, las l:¡h30 J
jí;ez ponente oh., c apios tandazo p,oman
VISTOS- De (fe :i a la 25 vta)_ de los autos, comcarece el senos- GUSTAVO *)
ENÜIQUE SÁNCHEZ EUSTAMENTE. proponiendo Acción de Protección contra el
.VLuntcipio de Loja, representado legalmente -por ei Alcalde Ing. Jorge Bailón Abad v
Procuradora Sindica üra. María Alejandra Cueva G., asi como la acción también la
dirige en contra de! Técnico y Jefe de la Unidad Municipal ds Transporte Terrestre.
Transito ySegundad Vial, Lie Juan Jiménez Gaona ylug. Ana Ortiz Vinaa ypide que
se cuente por ultimo con el Sr. Director Regional 5 de la Procuraduría General del
Estado Dr. Wiíson Espinosa Guajala. señala, en su acción: Que es SOCIO de la compañía
en nombre colectivo "Cueva-Tantay y compañía Taxi Ejecutivo Andina Sur", la misma
que se encuentra legalmente constituida e inscrita en el regitf.ro de compartías del ano
2011 del Registro Mercantil del cantón Loja. Que el Municipio de Luja, mediante
resolución Nro.QOl.-PO-rrMlTTSV-L-ZQU, otorgada por la Unidad Municipal de
Transporte Terrestre Transito y Segundad Vial, a dicha compañía, se le estadio
permiso de operación para la modalidad de taxi ejecutivo, asignándosete el Kro.27, con
lo que ?e le ha permitido trabajar legalmente. Más sucede que la misma unidad
municipal, mediante resolución Nro.QLJ-RE-UMTTTSV-L-lOll de fecha 12 ae mavo
del -011. suscrita por lo-: dos últimos funcionarios mencionados a la postre Técnico v
Jete de la mencionada unidad municipal haciendo una interpretación antojadiza v
maliciosa del instructivo para la concesión del Permiso de Operación para la prestación
del servicio de Taxi Ejecutivo y de la Ordenanza que Planifica, Recula y Controla el
Transporte de Taxi Ejecutivo en el cantón Lnja, le están revocando dicho permiso de
operación y cupo de trabajo causándole grave daño al coartársele el derecho al trabajo.
Que se tome en cuenta que el no está tramitando su cupo ataxi ejecutivo sino que ya
esta autorizado para trabajar en esta modalidad, reiterando que no se encuentra haciendo ^
ningún tramite pata ingresar a laborar en dicha modalidad puesto que se encuentra
laborando licitamente. Que para tornar esta decisión, se lo ha hecho en base a una
denuncia mediante la concesión de acción popular pata denunciar alos aspirantes que se
hallan mcursos en causas de inadmisión, denuncia de lacual no tiene conocimiento ni se
la ha notificado con la misma para ejercer su uso legítimo de su derecho a la defensa.
Que al habérsete otorgado el permiso de operación y cupo de trabaio antes
singularizado, mal se puede aestas alturas del caso fácilmente revocársele el. permiso de
operación legalmente concedido, que eso significaría que no se ha verificado la
legalidad ono de la constitución como compañía a"Andma Sur1" vsu posterior permiso
d?.jpeiaci«i, la cual jamas ha estado en contradicho. Que esta arbitrariedad, abuso de

/;pader c ilegalidades intentan producir efectos regresivos y retroactivos lo cual esta
/'_-' jírojubido en materia constitucional de derechos. Que si su nombre consto en el listado
., -dep. compañía Occidental ningún vinculo legal le une aaquella en la actualidad por lo
\\**3U P'̂ -W-1^ en la compañía en Nombre Colectivo '"Cueva-Tamay yCompañía ^
V^l-átó Ejecutivo Andina Sur" es la única que cuenta ahora, esto es apartir "de la fecha de

str-coastttucion 20 de octubre del 2010. Que lechaza de plano la potestad de revocar
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permisos en que se ha fundamentado la resolución del Municipio numerales ? y 7 del
Art.32 de la Ordenanza, puesto que cumplió con todas y cada una de las obligaciones
para que se le otorgue el permiso de operación a la compañía a lacual pertenece y sí se
concedió indebidamente ei permiso de operación a la compañía '"Andina Suí y a su
persona en calidad de socio, se debió proceder con Ja acción de Jesividad ante el

£ Tribunal Distrital de Jo Contencioso Administrativo, según Jo ordena eJ Art. 97 del
Estatuto del Régimen .Turídico Administrativo de Ja Función Ejecutiva. Que ron todo
elJo_ se Je esta cansando graves perjuicios: como eJ derecho al trabajo, al de defensa y a
Ja seguridad jurídica, por lo que Ja resolución impugnada es nula toda ves que carece de
motivación contraviniendo 3o dispuesto en el literal Jj del Art 76 de Ja Constitución de la
República; que es inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que
disminuya o menoscabe injustificadamente el ejercicio de sus derechos. En
consecuencia, por este seto de autoridad pública no goza de Jos mismos derechos,
deberes y oportunidades al iguaJ que el resto de sus compañeros taxistas ejecutivos
legalizados y peí-e a Ja inobservancia de disposiciones legales e interpretaciones
antojadizas de la administración de transito de 3a Municipalidad de Loja. sin afán de
causal- polémica, aspira recibir soluciones y garantías integrales y eficaces, ya que ha

£ ingresado legalmente al servicio ejecutivo como taxista, aJ haber cumplido con todos los
requisitos Jemales para eJ efecto y no se puede como pretende la Unidad de Transito

Q Municipal coartar y desvinculado de mtrabajo como taxista legalm ente autorizado. L5e
este mocio se lia configurado Jos presupuestos legales para h procedencia de Ja presente
acción: 1,1 La violación de derechos constitucionales como a Ja defensa, a! trabajo y a Ja
seguridad jurídica 2) la ilegalidad de la acción de autoridad pública. Y. 3)Inexistencia
de otro mecanisin o de defensa judicial adecuado que sea eficaz para proteger eJ derecno
violado. ?er Jo que. amparado en Jo dispuesto en los Arts.Sti, S7 y 22 de la Constitución
de Ja República y en Jos Arts. 39, 40. y 43 de Ja Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, solicita se deje sm efecto legal alguno el
ACTO DE AUTQFJDAD PUB1ICA. contenido en 3a resolución

W Nro. 013-RE-UMTTTSV1J011 por Ja cual se le revoca eJ permiso de operación
otorgado para la prestación del servicio de taxi ejecutivo, violándose sus derechos
constitucionales Jo que le causa grave daño de acuerdo al Art.43, numeral 4), literal c)
de 3a Ley Orgánica de Garantías JurisdiccionaJes y Control Constitucional. Asi como la
reparación integral, materia] e inmaterial deJ derecho vulnerado, especificando e
individualizando las obligaciones a caigo del destinatario de la decisión judicial y ias
circunstancias en las que debe cumplirle Ja resolución correspondiente, esto esT se
ordene la RESTITUCIÓN DE SU DERECHO A TRABAJAR EN IA COMPAMA DE
1A CUAL ES SOCIO DEJANDO SIN EFECTO LEGAL ALGUNO la resolución antes
indicada por la cual se lerevoca eJ Permiso de Operación otorgado pata laprestación del
servicio de taxi ejecutivo. ..." Como fundamentos de derecho, cita algunas normas de ia
Constitución que estiman se han violentado. Concluida la audiencia publica, elíjale*;•---..
Juez Témpora] Segundo de Tránsito de loja, en sentencia de fecha 21 de iitfiio di,
2011.( fs 230 a 23Í vía.), pronuncia su fallo, rechazando la acción de pr^tecciísi~«

£ planteada por e3 señor Gustavo Enrique Sánchez Bu/tfamante en contra del Municipio* de /
Loja. representado por el señor Alcalde y Procurador Síndico y en contra deí;,fefe ;^
Técnico y Jefe de Ja Vmáad Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Séglu-ida'd''' V



Vial, por improcedente según lo preceptúan los numerales 1 y 4 del ,-iit. 42 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. De esta sentencia. el
accionante Gustavo Enrique Sánchez Bustamenté, interpone recuiso de apelación.
Remitido el proceso a la Presidencia de la Corte Provincial de Justicia de Loja, ha ^
correspondido, mediante sorteo, conocer a esta Sala especializada, que, para resolver,
considera" PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer yrtso'ver la presente ^
Acción de Protección, conforme a lo dispuesto po= los Arts. Se. 86. numeral 3. inciso
tercero de Ja Constirucioji de la República; y. Art. 168, numeral 1. de Ja ley Orgánica de
Garantía;- Jurisdiccionales y Control Constitucional, publicada en el Suplemento del
registro Oficial Njo. Í2 de 22 de Octubre de 2009; SEGUNDO.- Que no existe ninguna
omisión de solemnidad sustancial inherente a esta clase de acciones, por io tardo se
declara su validez: TERCERO.- En Ja audiencia publica la paite accionada, el
Municipio de Loja, contesta Ja acción de protección, sosteniendo: Que el señor Gustavo
Enrioue Sánchez Bustamante, ha presentado su carpeta para acceder a un cupo en tí
servicio de taxi ejecutivo y logra pasar todos los filtros y se h^ce acreedor a un cupo
operación al, que lue^o se empieza una revisión minuciosa, en la cual se logra
determinar que el accionante estaba minerso dentro de las caúsale.-' de inadmisión que
constz en Ja Ordenanza Art. 18 numeral 2., que hayan cedido sus puestos dentro de \c-^ ^
ú! iirnos 5 años y es asi que se determina que eJ ano 2007 realiza un cambio de socio,
pues eia socio de 3a compañía de taxis ''OCCIDENTAL"" RESOLUCIÓN ^
ÜÓ4-XSTMTTTSV-L.-2Q07. y en otra, se determina que existe un cambio de socio en el ***
ano 200R, ya que e! accionante pertenencia a Ja Cooperativa de Transporte de Caiga San
José. Que eJ accionante a mas de encontrase inmerso en dicho art.lS numeral 2 de la

ordenanza pese a eJJo sigue presentando la información, que en Ja referida ordenanza
también se refiere que eJ accionante también estaba inmerso en ei Art 32 numera] 4. de
Ja ordenanza doí encontrar vicios en Ja documentación, que adjunta. Que en e! permiso
de operación otorgado a Ja compañía, se establece en el capitulo I del Permiso que La
UMTTTSV-I. f-v reserva eJ derecho de terminal- el presente permiso de operación por
¡usía causa: incumplimiento de las normas establecidas poi~ la UMTTTT5YL. alteración ^
de 3a modalidad o por el no cumplimiento de Ja LOTTTSY, y a la Ordenanza'. Que el
accionante va tenia conocimiento que estaba inmerso en las causales indicadas, pese a
ello vpor un acto de engaño, no dice Ja verdad pensando de que no se iba a proceder a Ja
revisión minuciosa de esos documentos, en 3a misma demanda consta la aceptación de
que si sabia, que eJ estaba inadmitido, burlándose de Ja municipalidad para obtener un
cupo dentro del taxi ejecutivo. Que a través de todo ío indicado hace conocer que. el
accionante se encuentra tratando de buscar- una salida fácil, para obtener un permiso de
operación dentro de esia modalidad, que no puede, por iodo lo que se ha justificado en la
presente audiencia, en un supuesto no consentido que se atendiera lo solicitado por el
demandante entonces todas Jas personas que no pudieron ingresar- por estas razones
estarían tratando de buscar por medio de estas acciones de protección una -¡¡¡hda fací] a

/'.- su requerimiento, y tendríamos muchas acciones de protección ?obre el mismo tema. Ja
', :.cí'udad estaña caotizada por vehículos ítaxis), sin Ja capacidad parapoder operas: Hago
-~ J ftüjofér que no se Se ha vulnerada el derecho ai trabajo más bien se ha visto la J\
'.'.-. oportunidad para personas que no tienen como sustentara susfamilias Jo hagan peto que
\ '.-ciMnplan con íoí~ requisitos. No se ha vulnerado el derecho a la seguridad jurídica, ni el
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de las personas adultas mayores, niria; y niños adolescentes mujeres embarazadas,
personas con diseapaeídad u otras. Si se reconoce el derecho a la libertad del iraba¡o. es
por ello que se ha buscado el regularizar este servicio. No se ha vulnerado el derecho a
lahonra al buen nombre, o ai acceder a viviendas o servicios públicos. Por lo expuesto
solicito señor juez que dicha petición sea rechazada y archivada por improcedente, por
estar alejada de la realidad y por no existir vulneración de derechos, como se hace
constar, a mas de que se tome muy en cuent3 que se esta tratsndo de engañar a ^u
autoridad, asi mismo adjunto copia de sentencias ya ejecutoriadas como jurisprudencia
en las cuales el Municipio de Lojaa ganado muchas acciones de protección referentes ai
presente caso; CUARTO.-La Acción de Protección, regulada por eJ Ai. S8 de Ja actual
Constitución de Ja República, constituye hoy en día. eJ mecanismo mas importante para
hacer efectiva Ja plena vigencia de los derechos que nuestra Constitución protege, y de
conformidad con el articulo SS de la Ley Suprema, se establece de manera concluyente
que, la acción de Protección Constitucional es procedente cuando: a) Exista una
STílneracion de derechos constitucionales, por actos u omisiones deJ cualquier autoridad
publica no judicial: b) Contra políticas públicas cuando supongan Ja privación del goce
o ejercicio de Sos derechos constitucionales.; c) Cuando la violación proceda de una
persona particular, si la violación de) derecho provoca daño grave, si presta servicios
públicos impropios, sj actúa por delegación o concesión: y, d) Si la persona afectada se
encuentra en estado de subordinación, indefensión o discriminación. La intención del

constituyente en la creación de este mecanismo de protección, al regularla fue
salvaguardarlas garantías del ser humano; QUINTO.- El accionante, en definitiva,
medíante su acción de protección, solicitan alJuez Constitucional que se deje sin efecto
legaJ alguno el ACTO DE AUTORIDAD PUBLICA, contenido en Ja Resolución Nro.
013-RE.-UMTTSV-L.-2011. por la cual se Je revoca eJ Permiso de Operación otorgado
para Ja prestación del servicio de taxi ejecutivo. EJ Tribunal estima que. con esta
resolución eJ Municipio de loja. Jo que pretende es, a su criterio organizar el transporte
Urbano déla ciudad de Loja. evitando el monopolio como también aplicando la igualdad
de todas las personas ante ]a ley. Decisión de la autoridad que desde ningún panto de
vista atenía contra derecho fundamenta] alguno del accionante. En este estado. eJ
Tribuna] se refiere a Ja prueba presentada por el Municipio de Loja: 4.1- A f fs. 33 a
35), consta que eJ Municipio de Loja. tenia suscrito un Convenio de Transferencia de
Funciones con el Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestre, desde mayo de
1999, para organizar, planificar y regular el transito y transportes terrestres urbano
dentro de su jurisdicción; 4.2..- Con Ja vigencia de la nueva Ley de Transito desde agosto
del 2008 v acorde a lo dispuesto en eJ numeral 6. del Art.264 de la Constitución de Ja
República, consta a (fs. 36 a 43 vía), que eJ Municipio de Loja, diclz te Ordenanza que
Planifica, Regula y Controla eJ Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivo en e.l Caníoj
Loja; y, a (fs.107 a líl), consta el Instructivo para la Concesión deí Permiso
Operación para la Prestación del Servicio de Taxi Ejecutivo en el Cantón Loja.
señalando los requisitos en que se debía tramitar y acceder a un cupo en Ja modalidad de ..
taxi ejecutivo en Loja, instructivo mediante el cual se autoriza al Municipio dV.Loja,
para que realice una revisión sobre Jas causaJes de inadmisión previstas e¿-]a^rdeñanz-a
municipal; 4.3.- A{fs. 44 a la 49), consta el R.O. Nro 642 deJ lunes ¿7',de julio de!
2009. donde se publicó el Reglamento de Transporte Comercial de Pasáier^-en Taxj ..



-.on Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo, por parte de la vomiiíoü iNacionjl á~
Transporte Terrestre, Transito v Seguridad Vial, que regula la modalidad de taxi
e|ecutivo;4.4.- A (fs. 53 a la 60) constan las resoluciones de la Unidad Municipal de
Transito y Transporte Terrestre, donde ?e comprueba que el accionante tramite una
ziutorizzcion para cambio de socio, cediendo sus derechos, en Ja compañía de taxis
' OCCIDENTAXí'', asi como en Ja Cooperativa de Transporte de Carga "San José a
beneficio de Jos señores Rene Iban Segana Iiíiguez y Luis Alberto PugJJa Cabrera,

respectivamente; 4.A- A í fs. 383) consta Ja denuncia que realiza 3a Compañía
OCCJDENTAXT S.A. dirigida al Comisario Municipal de Transito, por te cual le hace
conocer que el señor Gustavo Enrique Sánchez (accionante) hs procedido a realizar el
contrato de cesión y transferencia de acciones a favor de dicha compañía y que. luego el
mismo accionante procedió a ceder sus acciones al Sr. Renelván Segarra Iñiguez. socio
activo de dicha compañía, que se. oponen a que el accionante- negociante de puestos-
dicen tenga un taxi ejecutivo, quitando la oportunidad a otros que realmente So
necesitan. Esta denuncia encuentra su fundamento en el At3 deJ Instructivo Para la

Concesión del Permiso de Operación Para Ja Prestación del Servicio de Taxi Ejecutivo
en el Cantón Loja, que concede acción popular para denunciar a los aspirante; que
hallándose en alguna de tas causales de inadmisión aun continúan siendo parte del
lisiado de aspirantes para acceder a un cupo para la prestación de servicio ejecutivo. En
base a esta denuncia la UnidadMunicipal de Transporte Terrestre. Transito y SegurjdaJ
Vial, realiza la correspondiente indagación estableciendo que el accionante se encuentra
inmerso en la causal de inadmisión establecida en ei numeral 2. áei Ar!8 de Ja

Ordenanza que planifica. Regula y Controla el Taxi Ejecutivo en el Cantón Luja, c-a
decir, que haya cedido sus derechos de i^oao o accionista de alguna cooperativa o
compañía de transporte publico, dentro de los últimos emeo arios, lo que a su vez ha
permitido se aplique Jo dispuesto en eJ numeral 4. del Af.32 de la ordenanza en
referencia, es decir, se proceda a ia revocatoria del permiso de operación ya otorgado a
favor del accionante, por haberse encontrado vicios en la documentación presentada,
cuya información permitió otorgar'el permiso de operación. Por ultimo, el Municipio de
Loja. al conceder el permiso de operación a la compañía de Taxi Ejecutivo Aidina Sur
de 3a cual es socio el accionante, en la parte final deí parágrafo I de d'¡c)¡o permiso se
reserva \o siguiente: "' La UMTTTSV-L se reserva el derecho de terminar- el presente
permiso de operación por justa causa; incumplimiento de las a orínas establecidas por Ja
L'MTTTSV-I, alteración de la modalidad o por el no cumplimiento de lo establecido en
la Ley Orgánica de Jrsm-porte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, el Reglamento de
aplicación a la Ley; a la ordenanza que Planifica, Regula y Cciitrola el Transporte de
Taxi con Servicio Ejecutivo en eJ Cantón Loja y aJ Reglamento de aplicación a la
misma: QUINTO.- De \o expuesto en lineas anteriores el Tribuna], no encuentra que
exista violación de derechos constitucionales del accionante a través del zeto

administrativo contenido en la Resolución Nro 013-RE-UMTTSVT -20] 3, por la cual
/¿¡e Je revoca el Permiso de Operación otorgado para la prestación del servicio de taxj

/.. e^curivo. Si el accionante estima que se violentaron sus derechos con la resolución del
''"" *M^iici$iio'de Loja, de ffs. 2 a 3) del proceso, por Ja cual se 3e revoca e3 Permiso de

OpeVacic^n^ot&rgado para 3a prestación de! servicio de taxi ejecutivo, debió recurrir con
su Recurso Administrativo, conforme Jo ordena eJ Art. 406 v siguientes del Codis-o

J
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Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización, publicado en el
Registro Oficial Nro. 303, de fecha 19 de octubre de 2010. Ademas. ía Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constituciónal. prescribe en el Art. 42.-
Improcedencía de la acción.- La acción de protección de derechos no procede:4.-
Cuando el acto administrativo pueda ser impugnado en la vía judicial, salvo que se
demuestre que la vía no fuere adecuada ni eficaz: SEATO - Ei Código Orgánico de la
Función Judicial, señala en eJ Art. 217 . ATRIBUCIONES Y DEDERES.- Corresponde a
las juezas y jueces que integren las Salas de lo Contencioso Administrativo. 4. Conocer
las demandas cpe se propusieren contra actos, contratos o hechos administrativos en
materia no tributaria, expedidos o producidos por las instituciones deJ Estado que
conforman el sector público y que afecten intereses o derechos subjetivos de personas
naturales o jurídicas!" las negrillas son de Ja Sala), disposición que está en concordancia
con ¡o dispuestopor la ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que en el Ai.
JO, prescribe: Atribuciones y deberes del Tribunal- Son atribuciones y deberes
jurisdiccionales del Tribunal Distrital de lo Contencioso- Administrativo;: a) Conocer y
resoJver en única instancia de Jas impugnaciones a Jos reglamentos, actosy resoluciones

%) de la Administración Publica, ode las personas semipubJicas o de derecho privado con
finalidad social o publica y de decidir acerca de su legalidad o ilegalidad; SÉPTIMO.-

*; De lo analizado en lineas anteriores la Sala arriba a 3a conclusión de que. el accionante
debió haber endilgado su acción en vía jurisdiccional, ante eJ Tribunal Contencioso
Administrativo, por el acto administrativo emitido por te Unidad Municipal de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vis-I contenido en la resolución No.
013-RE-UMTTTSV-L-2011;puesto que, el .Art. 173 de la Constitución de 3a República.
en forma imperativa ordena: "" Los actos administrativos de cualquier autoridad del
Estado podrán ser impugnados, tanto en la 'ira administrativa como ante los
correspondientes órganos de la Función Judicial": norma constitucional que se
encuentra en correspondencia con ¡o dispuesto por el At.2Í 7, numeral 4 del Código

^ Orgánico de Ja Función Judicial Por consecuencia, la SaJa estima improcedente i:*
Acción de Protección deducida. Este criterio de Ja Sala, se encuentra respaldado por la
Resolución pronunciada por ei ex-Tribunal Constitucional, que señala. ACTOS
ADME-JISTRATJVOS; Incompetencia de la Sala Constitucional para conocer
impugnaciones por tales actos:. CUARTO.- El acto administrativo, esto es cualquier
declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento o de juicio realizado por un sujeto
de Ja Administración Publica en ejercicio de una potestad administrativa, según
Zanobini, o, una decisión general o especial . de una autoridad administrativa en
ejercicio de sus propias funciones y que se refiera a derechos, deberes e intereses- de las
entidades administrativas o de las particulares respecto de ellas, según Bielsa, puedeser
impugnado mediante el recurso de plena jurisdicción o subjetivo que ampara,
precisamente, un derecho subjetivo de! recurrente, presuntamente negado,
desconociendo o no reconocido total o parcialmente por el acto admiiijsir-aíiyo de que se
trata o. mediante el recurso objetivo o por exceso de p '̂der'ViHañadtx de la

£ Acíministracion y que abarca los entes comprendidos en el Art/ 4fo. .¿ie.laLey' de ía
Jurisdicción Contencioso Administrativa, que crean situaciones gfjier¡$es, impersonales
y objetivas, acciones que deben ser conocidas y resueltas" p/ol" J3' Jurisdicción
Contencioso Administrativa, Q}ue ejerce competencia privativa/.dé- control de la



legalidad yno por el Tribunal de Garantías Constitucionales uue es el órgano de centro!
constitucional de primer grado y la Sala Constitucional de Segundo y defímtivofl] En
consecuencia, el acto administrativo emitido por la Unidad Municipal de Transporte
Terrestre. Transito y Seguridad Vial, contenido en la resolución No
033 RE-UMTTTSV-L-2Ü1 y cuya declaratoria de ilegalidad pretende el accióname ¿me
declare e] Juez Constitucional, no ha causado un daño grave o inminente, debió ser
impugnado como se repire ante el Tribunal Contencioso Administrativo; por lo tanto, h
acción de protección se torna improcedente. Por lo expuesto, sin que sea necesario
tuayoi análisis, ''ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS
LEYES BE LA REPÚBLICA"1 desechando el reewso de apelación interpuesto, se
confirma en todas sus partes Ja sentencia del señor Juez de pñmer nivel, medrante Ja
cuaJ rechaza Ja acción de protección por improcedente.-En conformidad aJo depuesto
por el numeral 5 del Art. 86 de la CcusJitíícTfen de 3a República, remítase copia de esta
resolución a 3a Corte Constitucional.-Noíificñiese

En Loja, miércoles seis de julio del dos mil once, apartir de Jas quince horas ycuarenta
y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el certificado en relación y
seníencia que anteceden a: GUSTAVO ENRIQUE SÁNCHEZ BUSTAMANTE en el
casillero No. 102? del Br.Ab. BARRAGAN HERRÓ SEGUNDO GERMÁN
BARRAGAN ORDOÑEZ PABLO JAVIER. ESPINOSA GUAJAIA WLLSCN D* "
DIRECTOR REGJONAI í DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO EN
LOJA en el casillero No. 103 de] Dr.Ab. RENGEL RÍOS VERÓNICA DE MARTA- LO*
SEÑORES .ALCAIDE YPROCURADOR SINDICO DEL I MUNICIPIO DE LOJA El
g0^0 DE LA UNIDAD DF TRANSITO Y LA JEFA DE LA UNIDAD DE

r^ el casillero No. Ús del Dr.Ab. LUDENA ALETIO VERÓNICA
'C

. .- SEÍR2TARI" RELATARA DE LA E.^LA ESFEC1
el '.

JZf*£.:f>. DE '_•"_• L-büR'

J



c

c

C

...ZüN Ll día cié hoy se de
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Dra. MaKitráha Toledo ae C-"

SECRETARIA RELATORA DE f.A 3A:.A DE i O lASOR^l.

DE LA NIÑEZ YADOLESCENCIA
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resoluciones do primera y
spéctivo. las ous corre de ís

RAZÓN: t) dí¿j de- hoy: sb efivís 3 ¡3 Corte Consliiijciofiaí oí oficio Nro. 103

(te Protección Constitucional, avie sigu&JjUSTAVO ENRIQUE 3ANCHEZ
BU3TAMANTE contra EL MUNICt
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coíístsficis para /os fines íeqafei
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